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terminales del área metodológica- y en los términos y condi
ciones eSIBlJlpcidos en la Orden r.lini~terial de 13 de Junio.·

SEgundo.-Este Ministerio púdr!\ acordar la finalización de
esta experimentBción en los Centros seleccionados por esta
Orden que, en el desarrollo de la misma. no se adecuen a los
objetIvos señalanos,

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 5 de sept,embre de 1984.

MARA V ALL HERREnO

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Centrós seleccionados

1. Colegios públicos

1. .AntÓn Diaz., El Bonillo (Albacetel.
2. .Lope de Vega., Gijón (Asturias).

.3. .San Fernando., Sadaroz <Badajoz).
4, .Nuestra Señora de la Antigua., La Haba (Badaioz!.
5. .Amselm Turmeda... Palma de Mallorca (Baleares>'
6. .Simó Ballester., Pallll6 de Mallorca (Baleares).
7. Prácticas masculino. Cáceres (Cáceresl.
8. .Fausto Maldonado•. Cañamero [Cáceresl.
9. .Francisco Franco•. Malagón (Ciudad RealJ.

10. .Santa Teresa•. Malagón (Ciudad RealJ.
11. ..F~derico Muelas•. Cuenca {CuencaJ.
12. cR'uiZ Jarabo., Tarancón (CuencaL
13. 'La paz•. Azuqueca de Henares (Guadalajara),
14. .Pío XII>. Huesca <Huesca),
15, .Manuel Hernández•. Coslada (Madrid).
16. ..Antoniorrobles... San Lorenzo de El Escorial (Madrid),
17, .Trabenco-. Zarzaquemada-Leganés (Madridl.
18. -Narciso Yepes,.. Murcia (Murcia).
19. .Micaela Sanz., Archena (Murcia),
20. .Nuestra Señora de la Vega•. Haro (La Riolal.
21. ·NaV9.rrete el MUGo-. Logroño (La Riola).
22, .Gran Capitán-. Salamanca (Salamancal.
23, Prácticas numero 1. Santander· (Cantabria),
24. ·Gerardo Diego., Santa Maria Cayón (Cantabrial,
25. De Educación General Básica. Alcorisa· <TerueD.
26, .Nuestra Señora de la Asunción•. Viltarquemada (rerueD
27. «Tomás Romoj aro_. Fuensalida (Toledo).
28. ·Gonzalo de Berceo. Valladolid (Valladolidl.
29. .Federico Garela Lorca., Valladolid (Valladolid).
30. .Arrabal-Picarra}., Zaragoza (Zaragoza).
31. .Allué Salvador-o Ejea de los CaballAros (Zaragoza).

n. Colegio. privados

1. ·Ursullnas de Jesus•. Gijón (Asturlasl.
2. .Sagrado Corazón•. Burgos !Burgosl.
3, .La Inmaculada_. Ponferrada (León).
4. .Monserrat. (H. de EJ. Madrid (Madrid).
5. .Dos Parques•. Madrid (Madrid),
6. «Sagrado Corazón.. , Soria (Soria).
7. .Cristo Rey•. Valladolid (Valladolid).

C-andénar y condenamoe' lO la Admin!.strsclón (lemandada a
abon8ol' a la recurrente la cantidad de novecientcls 5'-senta y
!rl"te mil tresci.."ta.s treInta y dos (987.332) pesetas, en concep
to de revisIón de precios de la obras de autos.

Sin expresa impOSición de costa.s.-

Madrid. 28 de junio de 1984.-EI Director gEneral, Enrique
Heras Poza,

RESOLUClUN de 30 de ¡ullo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone
la publicación de) Corwenio Colectivo de .Calatra
va, Empresa para la Ináustria Petroquimica. So
ciedad Anónima-, para sus Centros de trabajo de
Puertollano (Ciudad RealJ y Pobia de Malumet
(TarragonaJ.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ..Ca,latrava., Em
presa para la Industria Petroquímica. S. A.-. para sus CenM

Iros de trabajo de Puertollano (Ciudad ReaO y Pobla de Ma
fumet (TaTragonal, suscrito el día 16 de mayo de 1984 por la
Comisión Negociadora del mIsmo y con entrada en este Centro
Directi va el dia 4 de junio de 1984.

En consecuencia y de conformidad con 10 disDuesto en el
articulo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los- Trabajadores: Ley 8/1980,
de 10 de marzo, y articulo 2. Q

, del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre Registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Regi"ltro de Con ve·
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma de que
-Calatrava, Empresa para la Industria Petroquímica, S. A.-. se
l1all!! incluida en el ámbito subietlvo del artículo 2.· de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1984, advertencia ésta de la que se deja cons
tancia en el correspondiente asiento de Registro. ~

Segundo.-Remitir un ejemplar del mismo al rnstituto de
Mediación Arbitraie y ConciliaciÓn,

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oflcial del
Estado·.

Madrid, 30 de julio de 1984.-El Director generAl. Francisco
José Garcla Zapata.

En Madrid. 16 de Mayo de 1.984,

I!UNlDOS lo", Representantes de 11. Direcci&n de CAL..\TRAV..\, S. A. Y. los Repre...
.ehtante. de los Comités de Empresa de PuertollaJl/) y TaTr~guna. acuerdan maI\
tener v':igente durante el aiío· 1.98", el Convenio Cole¡;;tivo hrrn.ada en 1.98,).
con' las aiguiente.! 1lI0c:li!icadonlll15:

~ • MrBnO TPlPOR..\.L

:Lo. etecto. de los presentes Acuerdo••• retrotraerán al lQ de Enero de 1.98%
7 tenJrán vigor hasta el )1 de Diciembre 48, 1.?8lt.

~.

MINIS'I ERIO DE
y SEGUHIDAD

TRABAJO
SOCIAL

llurante 1,93'• .se ab:m'lr!i ta tabla sala.rla! adjunta al pre!!len~f?' aCl,;<:'rdo l &1
:personal, aegún su im:':'1J.s~ón en el (;rupo P:rote"ional c.orre:o;pond1tr.tE'.

Durante 1.98'1, .t C,,";",;ler.-,~I¡to de Antiguedad tendr&.l valor fijado en la ta'bla
&nexa al p:re~ntEl acue,iO.

20200 RESOLUCION de 26 de ¡unlo de 1984, de la Direc
ción General de ServtciO$. por la que se dispone
el cumplimien.to de la sentencia dictada en el rB
curso contf'!nciosO-administrattvo interpuesto por
.Contractor. S. A."

De orden delegada POr el exoelentlsimo señor Ministro se
publica para gen<>ral conoclmlento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fa1l0 de la sentencia dietada oon fecha 30
de marzo de 11164 pOr la Audiencia N&Oional en el recurso con
tenclos<Hl<!ministrativo número 40.893, promovido pOr .Contra<:
toro S, A.', sobre revisión de. precioe del oontrato de obra, cuyo
pronUnClamJento "" del sigUIente tenor. .

.Fal,JamO&. Que ""tlmando el l'9CUI'IO OODtenoiOlO-adminls!ra
tlvo interpuesto pOI' la Sociedad "Contractor, S, A.... contra
la Resolución de la Direc<:lón Genere.l de Aoción Social, de fe
cha 10 de noviembre de 1982. MI como frente a la también
reEolución dél Ministerio de Trabajo y Seguridad SocIaI, de 9 de
Cebrero de 1933. esta úJt:ma desestimatoria del recurso de al·
zada contra la primere. fonnulado a que les presentes IIOtua
Clones se oontraen, debemos:

Anula.r y anulamoe tales resoluciones pOI' &U disconformidad
a derecho.

~e

El personal que ocupe el puesto deno:nln&t1o c:.uUmT!LLERO , p<'.>'<lrá, desde el 1 4.
bro -Sla • estar inch.:ido en el Grupo i'roíoaional lo.

~.

La jornada de trabajo. partir del1 de .7\ln!a ele 1.98", ~('r5. de 1.8cE! hor"
.1.cU...... ele trabajo al MO, enhnd{6ndo•• tt~. el comienz.o~ :fin de la jo~
..... rullaará ea el. pue.to de ~rabl.jo.

Con independt·,:~.;l "e""'·.~"'·.~r:o;e vigentes 10. acuerdos 5ol.n: I'_'::'".!.s Extraordlr"""..
rilo!! pact.. !os ", '::"1'.-";':<) Je 1.98). se. acuerda que el per_·.:> ....ll a jo{'r.a~ ct
dinaria podd. CC::,(:::'" , \''Jlulltariament., a. horas extraor:::inari'?'.!ó dt! 1& i1
guientti! tor,:¡¿;

.l AcunrularÁ 1.." !1';"'a!!l ~"'traordin.arie. realizadas hasta h, tot.lId3.:1 :le 8 hIn
0, en su Ca.50, hasta rellli~..r una jornada COGlpl.ta..

..) A·.!f'':ll" del descan.!lo ante.s ¡;;itado, .. l. abonar! una compen.!lolción Olcon:>-:i:c:a.
con"istente en f'l 0,5 del "alor d. la hora be". pactaea en Corwf'i·.io 0:01el::4
tiTO para el <;.álculo <le horas ex.tr"ordinaria", ¡Ior cada. hora e:l.:traur;ii~:"4

l'1a realiz.ada.

.f Se distrut"rá al descanso cOlllpenutoria en l. lecha que de .'l:utua ac¡,;erdo ...
't:re la E'II'presOL y al t.n.b.<\jador •• det.l'1fIin., dentro del me& ,i~uienJ... -


